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HONORABLE ASAMBLEA: 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y

Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada por el Pleno de la Cámara 
el día 23 de octubre de 2018, para su análisis y elaboración del dictamen respectivo, 
el proyecto de decreto que reforma el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, presentada por 
la Dip. María Teresa López Pérez y suscrita por la Diputada Katia Alejandra Castillo 
Lozano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, por lo que 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 

DICTAMEN 

A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 80, 81, 85 y 176 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de 
los artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones
normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta
Comisión Dictaminadora.

11. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del
trámite dado a la Minuta materia del presente dictamen, cuyo turno recayó
en esta Comisión.

111. El apartado denominado "Contenido de la Iniciativa" se compone de dos
capítulos: en el referente a "Postulados de la propuesta", se hace una
descripción sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y
alcances, haciendo referencia a los temas que la componen, y en el capítulo
denominado "Cuadro Comparativo", se presenta de manera esquemática
el articulado propuesto.

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica.de la Iniciativa" se realiza
un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal de la
propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad.

V. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del
presente dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y
necesidad de cada porción normativa.

Página 1 de 16



• 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
t.XIV f,�.:";tSt.ATV�A 

- -

----------

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

VI. En el apartado denominado "Proyecto de Decreto" se presentan de manera
textual los términos en los que se propone considerar las porciones
normativas que fueron encomendadas a esta Comisión.

l. Fundamento

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, 81, 85, 157, numeral 1, fracción 1; 158, numeral 1, fracción 
IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Gobernación y Población se considera competente para emitir el 
presente dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 

11. Antecedente Legislativo.

En sesión ordinaria celebrada el 23 de octubre de 2018, la diputada María Teresa 
López Pérez y suscrito en dicho acto por la Diputada Katia Alejandra Castillo 
Lozano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a nombre propio, 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo So. de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

111. Contenido de la Iniciativa.

A. Postulados de la Propuesta

Señala la Dip. María Teresa López Pérez, los siguientes argumentos para motivar 
su propuesta: 

En la actualidad "Los derechos de la niñez han alcanzado su consagración en 
prácticamente todos los niveles normativos, teniendo como punto de partida los 
Tratados Internacionales conio es el caso de la Convención de los Derechos del 
Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 
44/25, el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por nuestro país el 21 de septiembre 
de 1990. En este tenor, el Estado Mexicano quedó obligado a adoptar todas las 
medidas administrativas, legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad 
a los derechos reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y adolescentes 
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y

Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

en el país, y dicho sea de paso esta Convención representa el Tratado de derechos 
humanos que mayor apoyo ha recibido en la historia. 

En este sentido nuestra ley fundamental, acuñó a su texto el principio del interés 
superior de la niñez para garantizar el acceso de sus derechos fundamentales y 
tutelar los bienes jurídicos más preciados. 

De acuerdo al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados, se indica que "el principio del interés superior del niño, entendiéndolo 
como un conjunto de acciones y procesos tendientes a garantizar un desarrollo 
integral y una vida digna, así como las condiciones materiales y afectivas que les 
permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de bien�star posible. 

Así, el interés superior del niño, indica que las sociedades y gobiernos deben de 
realizar el máximo esfuerzo posible para construir condiciones favorables a fin de 
que éstos puedan vivir y desplegar sus potencialidades." 

De esta manera se ha sostenido que el derecho de las niñas y los niños requieren 
de prestaciones positivas, de dar o de hacer, por parte del Estado, en virtud de que 
se busca satisfacer las necesidades de los infantes cuya consecución en ocasiones 
no puede alcanzarse en buena medida por la limitación de los recursos individuales 
de los progenitores sobre los que recae la responsabilidad primaria y, por ende, 
precisa de políticas de bienestar así como de un desarrollo integral (material, 
económico, social, cultural y político), a las que el Estado debe propender, ayudar y 
estimular con eficacia, a fin de proporcionar condiciones pe acceso al goce de los 
derechos de las y los niños. 

Independientemente del papel que juega el Estado, debe reconocerse que un actor 
pilar en la cristalización de los derechos de las niñas y los niños en el orden jurídico 
es y ha sido la sociedad civil por medio de sus organizaciones. No debe olvidarse 
que en el proceso de la reforma Constitucional y el legislativo que culminó con la 
expedición de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes la 
participación de diversas organizaciones fue muy activa y de gran ayuda para que 
pudiera llevarse a cabo estas importantes novaciones en nuestro orden jurídico. 

De igual forma nuestro código fundamental, también establece en el artículo 4o. en 
su párrafo décimo primero que el Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez, por lo que en virtud de 
que, �i la propia Constitución prescribe tal situación, es encomiable que el legislador 
ordinario plasme en la ley que regula el fomento para las actividades de 
organizaciones de la sociedad civil dicho precepto. 
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el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Asimismo, esta propuesta puede contribuir a que los ciudadanos organizados 
tengan la claridad y certeza de que en el texto legal se incluye la promoción y 
defensa del interés superior de la niñez, toda vez que el lenguaje de la fracción que 
alude al apoyo y promoción de los derechos humanos es muy amplio y 
anfibiológico." 

B. Cuadro Comparativo.

Con la finalidad de apreciar las modificaciones específicas que propone la Iniciativa, 
se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

! TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO . .PROPUESTO j 
Artículo 5. Para efectos de esta ley, las Artículo 5. Para efectos de esta ley, 1 

¡ actividades de las organizaciones de la las actividades de las 

¡ sociedad civil objeto de fomento son las organizaciones de la sociedad civil 1 

siguientes: I objeto de fomento son las 
1 l. Asistencia social, conforme a lo siguientes:
í establecido en la Ley de Asistencia l. y 11. ...
1 Social y en la Ley General de Salud; 

1 
Fracción reformada DOF 24-04-2018 

1 
11. Apoyo a la alimentación popular;

, 111. Cívicas, enfocadas a promover la 
1 participación ciudadana en asuntos de 1 111. Apoyo y defensa del interés
' interés público; superior de la niñez.

IV. Asistencia jurídica;
1 V. Apoyo para el desarrollo de los IV. a XX ....
· pueblos y comunidades indígenas;
1 VI. Promoción de la equidad de género;

VII. Aportación de servicios para la ·
1 atención a grupos sociales con '
1 discapacidad; 
1 
Fracción reformada DOF 16-06�2011 

/ VIII. Cooperación para el desarrollo l. comunitario en el entorno urbano o ,
rural;

1 Fracción reformada DOF 25-04-2012
! IX. Apoyo en la defensa y promoción de .

, • J los derechos humanos;
, X. Promoción del deporte; 

-----'-------1----------------· 
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1 XI. Promoción y aportación de servicios
1 para la atención de la salud y 
¡ cuestiones sanitarias; 
¡ XII. Apoyo en el aprovechamiento de 
I los recursos naturales, la protección del ·
ambiente, la flora y la fauna, la 

1 preservación y restauración del
1 equilibrio ecológico, así como la 
1 promoción del desarrollo sustentable a 
¡ nivel regional y comunitario, de las 
¡ zonas urbanas y rurales; 

1 

XIII. Promoción y fomento educativo,
cultural, artístico, científico y . 

1 tecnológico; 
' XIV. Fomento de acciones para mejorar 
: la economía popular; 
! XV. Participación en acciones de.

1 protección civil;
XVI. Prestación de servicios de apoyo a

1 la creación y fortalecimiento de
1 organizaciones que realicen 
1 actividades objeto de fomento por esta 
: ley; 
1 Fracción reformada DOF 28-01-2011 
1 XVII. Promoción y defensa de los
; derechos de los consumidores; 
· Fracción adicionada DOF 28-01-2011.

Reformada DOF 25-04-2012 ·
1 
XVIII. Acciones que promuevan el 

¡ fortalecimiento del tejido social y la 
, seguridad ciudadana, y 

Fracción adicionada DOF 25-04-2012 
! XIX. Las que determinen otras leyes.
i Fracción recorrida DOF 28-01-2011,
1 25-04-2012 1 

-·--·--------·- -

Sin correlativo. 

J ARTÍCULO TRANSITORIO 
--- Unico. El presente decreto entra�á en- ! 

vigor el día siguiente al de su
j publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
-------·-
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IV. Valoración jurídica de la Iniciativa.

Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la Iniciativa de mérito en los 
términos siguientes: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos considera en su 
artículo: 

Artículo 4o. El [ ... ] 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las · niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez.[ ... ] 

Artículo 29. 
Segundo párrafo 

( ... ) 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de 
los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 
la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 
nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de 
pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de 
legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 
esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni 
las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de rnnas, rnnos y 
adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de 
conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 
deberán: 
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l. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos
humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de
gobierno;
11. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los
aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y
adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y
111. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la
implementación de políticas, programas gubernamentales, legislación y
compromisos derivados de tratados internacionales en la materia.
El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial 
en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, 
niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se 
elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 
[ ... ] 

,Gaceta del 
Semanario 

Tesis: l.18o.A.20 K (10�.) �udicial de· 

··- - -···--

t
ia .•

--

,.f ed�raci9_11. 
Libro 62, 

Décima 
Época 

- -- ··--- -

1 

.. 
. . 

2018940 

-- OH••••-

13 de 321 

-·· -�----··· --

. 
. 

.. ------· -

Tribunales Colegiados de Enero de Pag. Tesis Aislada(Constitucional, 
Circuito -2019,

1Tomo IV 
2377 Común) 

A 
A 

- - ., .. -- - - ... ,, - - - - - - . 

········· ····----

CONFLICTO COMPETENCIAL QUE INVOLUCRA DERECHOS DE MENORES. 
LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEBEN 
OBVIARLO Y RESOLVER EL ASUNTO EN FORMA PRIORITARIA, ATENTO 
AL PRINCIPIO DEL INTERÉSSUPERIOR DE LA NIÑEZ. El interés superior de la 
niñez es un principio muy relevante en el derecho internacional, que se recoge en 
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e implica 
que la protección de los derechos de los menores por las autoridades debe 
realizarse a través de medidas reforzadas o agravadas, ya ·que esas prerrogativas 
deben protegerse siempre con una mayor intensidad. Por su parte, los artículos 17, 
18 y 40 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes establecen que los menores tienen derecho a que se les asegure 
prioridad en el ejercicio de todos sus derechos. Bajo esos parámetros, los órganos 
del Poder Judicial de la Federación, en todos los asuntos y decisiones que atañen 
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a niños, niñas y adolescentes, deben asegurarse que éstos obtengan el disfrute y 
goce de todos sus derechos humanos, para lo cual, adoptarán las medidas que 
garanticen su bienestar integral, en todo momento. En consecuencia, dichos 
órganos deben obviar un conflicto competencia! que involucra derechos de menores 
y resolver el asunto en forma prioritaria, atento al principio mencionado, sobre todo 
si cualquiera de los Jueces contendientes es legalmente competente para resolver 
sobre alguno de los actos reclamados en el amparo, aunado a que tienen vedado 
dividir la continencia de la causa. 

Por lo que la constitucionalidad de la norma en dictamen se encuentra probada y 
respalda jurídicamente. 

Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la iniciativa en comento, en los 
términos siguientes: 

V. Consideraciones

La que Dictamina considera inconducente e innecesaria la reforma propuesta que 
reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil propuesta, de conformidad con los 
siguientes razonamientos: 

Primero. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respalda 
jurídicamente el interés superior de la niñez, en ello integran las diferentes formas 
de acciones de gobierno incluyendo en ello las actividades enfocadas al desarrollo 
integral de los infantes y el respeto estricto a sus garantías y derechos. 

Segundo. El apoyo y defensa del interés superior de la niñez no se limita en un solo 
rubro de leyes, sino que es sustentado y asistido en todos los campos del derecho, 
en especial desde la constitución y tratados internacionales, los cuales establecen 
mecanismos como lo es el "El Principio Superior de la Niñez" que se convierte en 
un eje supremo de actuación permanente de carácter trasversal y prioritario para el 
ejercicio, de los tres poderes (ejecutivo, legislativo y judicial); estatal, municipal así 
como en el ámbito particular. Lo cual está fundamentado para ser atendido 
prioritariamente aún en presencia de otras normas de aplicación universal, toda vez 
que dicho interés se sostiene en la guarda y custodia del desvalido. 

Tercero. Al igual la creación de leyes secundarias de carácter general, están 
establecidas específicamente para la defensa con enfoque integral, transversal y 
con perspectiva de derechos humanos de las niñas niños y adolescentes. Haciendo 
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prioritaria su atención con el poder judicial y de las autoridades de procuración de 
justicia en lo general. 

VI. . Pro�ecto de A_c_u_e_rd_o �-- r-:.· ___ · _ ----·----------··----·
Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados integrantes de 
esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la consideración de esta 
soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se desecha la iniciativa que contiene proyecto de decreto que reforma el 
artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, suscrita por la Diputada María Teresa López 
Pérez y suscrita por la Diputada Katia Alejandra Castillo Lozano. Archívese el 
presente asunto, como total y definitivamente concluido. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 25 días del mes de abril de 2019. 

1 

1 
1 
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Dip. Rocío Barrera 
Badillo 

Dip. Sandra Paola 
González Castañeda 

Dip. Aracelí Ocampo 
Manzanares 

Dip. Jaime Humberto 
Pérez Bernabe 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

Dip. Beatriz Dominga MORENA 
Pérez López 

Dip. Jorge Ángel Sibaja 
Mendoza MORENA 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

A FAVOR EN CONTRA 
--• •--- - -- - •H-- •-•-•----

SECRETARIAS 

-f.�(tif 
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTEi\JCiÓN 
·------------ --···-·------·····--- ---- ----·--··- ------·•·--·--··-·

Dip. Jorge Arturo 
Espadas Galván 

Dip. Felipe Fernando 
Macías Olvera 

Dip. Luis Enrique 
Miranda Nava 

Dip. Eudoxio Morales 
Flores 

Dip. Vicente Alberto 
Onofre Vázquez 

Dip. Martha Angélica 
Tagle Martínez 

Dip. Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez 

PAN 

PAN 

PRI 

PES 

MORENA 

MC 
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Dip. Marco Antonio 
Gómez Alcantar 

Dip. Ricardo Aguilar 
Castillo 

Dip. Marcos Aguilar 
Vega 

Dip. Ma. Guadalupe 
Almaguer Pardo 

Dip. lvonne Liliana 
Álvarez García 

Dip. José Guillermo 
Aréchiga Santamaría 

Dip. Raúl Eduardo 
Bonifaz Moedano 

GP 

PVEM 

PRI 

PAN 

PRO 

, 

PRI 
I 

MORENA 

MORENA 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

A FAVOR EN COí\lTRA ABSTENCIÓN 

1 

INTEGRANTES .. 

1 
1 

/� 
� I 

'/ /t;/ / 
�)l
1/ 

1 \ 
.\ 

1�\ \ 

(J·J/\ ,,�\l-i,
JI r '>';\ 

.. 

\ 1 
1 
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Dip. Miguel Án�( 
Chico Herrera, 

' 

Dip. Tatiana Clouthier 
Carillo 

Dip. Flora Tania Cruz 
Santos 

Dip. Roberto Ángel 
· Domínguez Rodríguez

Dip. Adriana Dávila 
Fernández 

Dip. Silvano Garay 
Ulloa 

Dip. Lizeth Amayani 
Guerra Méndez 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

PAN 

PT 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

\ 1 
�-> ., 1 1J \ 1 �}

.. \ ¡\ ; 1
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1 

1 

1 
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Tabla de integrantes y votación conforme a la integración vigente de la comisión . 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
�;(lV t.:'.CtSLA'r'Ul::A -

NOMBRE 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

GP A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
--- ·--- --- -- --1 ·- ---· .. -----

Dip. César Agustín MORENA 
Hernández Pérez 

. ¿ 
, -

Dip. Alma Delia 
MORENA 

Navarrete Rivera 

Dip. Carmen Julia 
Prudencio González MC 

Dip. José Ángel Pérez 
PES Hernández 

Dip. Valentín Reyes 
MORENA López 

Dip. Laura Angélica 
PAN Rojas Hernández 

Dip. Luis Fernando 
MORENA Salazar Fernández 

Jdf) 

y1.,.-kr' / , 
,_ --

� 
1 

1 

1 
1 
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1 
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Tabla de integrantes y votación conforme a la integración vigente de la comisión . 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

NOMBRE GP 

Dip. María Lucero PRI 
·,

Saldaña Pérez 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo So. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

A FAVOR 

..._) \ \ 1 
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Tabla de integrantes y votación conforme a la integración vigente de la comisión. 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

NOMBRE GP 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

A FAVOR-·-r-

1 

1 

1 
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